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RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
IBC/DGE/02-A/2015

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el Estado Boliviano a través de la Ley de 22 de enero de 1957, crea al Instituto 
Boliviano de la Ceguera (I.B.C.), como una entidad pública encargada de dirigir las 
acciones del Estado orientada a la atención de las necesidades de las personas 
ciegas individuales o colectivas nacionales o extranjeros residentes en el País.

Que, el artículo 1ro. del Decreto Supremo 08083 que Reglamenta la Ley de creación 
del Instituto Boliviano de la Ceguera establece que el I.B.C. es un organismo de 
derecho público con personalidad jurídica propia y goza de autonomía de gestión 
técnico administrativo.

Que, el Art. 32 del Decreto Supremo No. 28631 Reglamento a la Ley de 
Organización del Poder Ejecutivo de fecha 8 de marzo de 2006 establece a su vez 
que el I.B.C. es una entidad pública descentralizada con autonomía de gestión 
administrativa, financiera, legal y técnica.

Que, el artículo 86 del Decreto Supremo 28631, entre las entidades bajo tuición del 
Ministerio de Salud y Deportes hoy Ministerio de Salud, está el Instituto Boliviano 
de la Ceguera.

Que, el Artículo 6 de la Ley 1178 de 20 de Julio de 1990 de Administración y Control 
Gubernamentales, establece que el Sistema de Programación de Operaciones 
traducirá los objetivos y planes estratégicos de cada entidad, concordantes con los 
planes y políticas generados por el Sistema Nacional de Planificación, en resultados 
concretos a alcanzar en el corto y mediano plazo; en tareas específicas a ejecutar; 
en procedimientos a emplear y en medios y recursos a utilizar, todo ello en función 
del tiempo y del espacio. Esta programación será de carácter integral, incluyendo 
tanto las operaciones de funcionamiento como las de ejecución de preinversión e 
inversión. El proceso de programación de inversiones deberá corresponder a 
proyectos compatibilizados con las políticas sectoriales y regionales, de acuerdo con 
las normas del Sistema Nacional de Inversión Pública.

Que, el Artículo 18 de la citada disposición legal, señala que para el funcionamiento 
anual de los sistemas de Programación de Operaciones, Organización 
Administrativa, Presupuesto y Tesorería y Crédito Público, los sistemas nacionales 
de Planificación e Inversión Pública compatibilizarán e integrarán los objetivos y 
planes estratégicos de cada entidad y los proyectos de inversión pública que 
deberán ejecutar, con los planes de mediano y largo plazo, la política monetaria, 
los ingresos alcanzados y el financiamiento disponible, manteniéndose el carácter 
unitario e integral de la formulación del presupuesto, de la tesorería y del crédito 
público.
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Que el Artículo 14 de las Normas Básicas del Sistema de Programación de 
Operaciones aprobadas mediante Resolución Suprema N° 225557 de 1 de 
diciembre de 2005, señala que el Plan Estratégico Institucional — PEI es un 
instrumento de planificación de mediano y largo plazo que debe ser elaborado en 
cada entidad y órgano público definiendo los objetivos estratégicos y los programas 
a realizar para su logro, sujetos a la disponibilidad de recursos, a las competencias 
institucionales asignadas en su norma de creación y a los objetivos, políticas, 
programas y proyectos establecidos en el Plan General de Desarrollo Económico y 
Social, y en los Planes Sectoriales de Desarrollo, en sus distintos niveles,

Que, luego de realizar un diagnóstico retrospectivo de toda la entidad en cuanto al 
cumplimiento de sus objetivos institucionales, se pudo establecer que carece de una 
Planificación Estratégica Institucional en el marco de una Planificación del 
Desarrollo, lo que no le permite trabajar en función a objetivos a largo, mediano y 
corto plazo y sobre todo resultados en beneficio de la población ciega.

Que, de igual manera se detecta la falta de implementación de control interno y 
externo previo así como la carencia de los Reglamentos Específicos previstos en la 
Ley 1178 de Administración y Control Gubernamental que en su artículo 27 
establece claramente que cada entidad del Sector Público elaborará en el marco de 
las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos 
para el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control Interno 
regulados por la presente Ley y los sistemas de Planificación e Inversión Pública. 
Corresponde a la máxima autoridad de la entidad la responsabilidad de su 
implantación.

Que, habiendo elaborado en el marco de la normativa vigente y en aplicación de los 
lineamientos para la elaboración de Planes Estratégicos Institucionales del sector 
público vigente y emitido por el órgano rector, con la participación de todos los 
actores internos y externos de la entidad así como hecha la socialización.

Que, a través de Cite MS/DESPACHO/CE/No. 1078/2014 el Jefe de Gabinete del
Ministerio de Salud Dr. Juan Pablo Torrez Vega remite la Nota Interna
MS/DGP/UPL/NI/1026/2014 del Director General de Planificación del Ministerio de
Salud, donde adjunta la Nota Interna MS/DGP/UPL/II/157/2014 que señala que el
Plan Estratégico del I.B.C. se enmarca en las Políticas Nacionales de Salud, Plan
Sectorial de Desarrollo 2010 - 2015, Eje 2. Promoción de la Salud y Movilización 
Social.

Que, la Ministra de Planificación del Desarrollo E. Viviana Caro Hinojosa por 
cite:MPD-VPC-DGSPIE No. 104/2014 remite el Informe MPD-VPC- DGSPIE No. 
089/2014 de Dictamen Favorable del PEI del Instituto Boliviano de la Ceguera por 
su articulación y contribución a la ejecución de los Pilares de la Agenda Patriótica 
2025, recomendando se apruebe por la MAE para su publicación, difusión oficial y 
ejecución respectiva.
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Que, el Consejo Nacional de la Ceguera en fecha 13 de febrero 2015 aprueba y 
homologa el Plan Estratégico Institucional del I.B.C.

POR TANTO:

La Dirección General Ejecutiva del Instituto Boliviano de la Ceguera, en uso de sus 
facultades y atribuciones conferidas por ley.

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el Plan Estratégico Institucional - PEI 2014-2018 del 
Instituto Boliviano de la Ceguera, estructurado por: a) Diagnóstico Institucional, b) 
Propuesta de desarrollo institucional, c) Programación Quinquenal, que en anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución.

SEGUNDO.- DISPONER la aplicación y cumplimiento obligatorio del Plan 
Estratégico Institucional - PEI 2014-2018 en todas las Unidades Organizacionales y 
servidores públicos del Instituto Boliviano de la Ceguera.

TERCERO.- INSTRUIR que la formulación del Programa de Operaciones Anual - 
POA de cada gestión sea elaborada en base al Plan Estratégico Institucional.

CUARTO.- AUTORIZAR a la Dirección de Planificación y Recursos Técnico y la 
Dirección Administrativa Financiera de la entidad la difusión del PEI para su 
cumplimiento.

Es dado en la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos 
mil quince.

Regístrese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

L iC i'R e n é  U e a n é 'T s i......
'JRector Lópezdirector gfwcb. t^ pez
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